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demandante, don Luis Ramos Andrés, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el Letra
do del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 24 de septiembre de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
25 de junio de 1987, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso cont.encioso-3dministrativo
interpuesto por don Luis Ramos Andrés contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 24 de septiembre de 1987 que estimó
,en parte el recurso de reposición fonnulado contra la de ~5 de junio de
1987, debemos declarar y declaramos que tales Resoluciones administra
tivas son conformes a Derecho y por ello las confinnamos; sin hacer con
dena en COStas.IO

En su vírtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia

Lo que digo a W. ll.
Madrid, 6 de abril de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 1l de septiembre de 1992, -BoleJín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

10787 ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sente7Icia dktada por la Sala de '" Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo 500.367, prmnovido por don
SantUIgo Fernández PiTIa.

La Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 19 de noviembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 500.367, en el que son partes, de una,
como demandante, don Santiago Femández Pirla, y de otra., como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 22 de enero de 1987, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
16 de septiembre de 1986, sobre comuatibilidad.

La parte dispositiva de. la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administnLt
interpuesto por el Procurador señor Gandarillas Camtona, en nombre y
representación de don Santiago Fernández Pirla, contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 22 de enero de 1987
a la que la demanda se contrae, declaramos que la Resolución impugnada
es conforme a Derecho; sin hacer expresa condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concoroantes, de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento.y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la m~ncionadasentencia.

Lo que digo a vv. n.
Madrid, 6 de abril de 1993.~El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

10788 ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se dispone la
publicad.ón para general. cmwcimiento y cumplimiento del
fallo de la sente7Icia dktada por la Sa14 de '" ConIencúr
so-Administmtivo de la Audiencia Nacional en el recurso
contenc'Wso-administrativo 501.427, promovido por don
Fernando González Merlo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 28 de enero de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.427, en el que son partes, de una.,
como demandante, don Fernando González Merlo, y de otra., como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de 17 de mayo de 1990, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 31 de octubte
de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Fernando González Merlo, contra la Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 17 de mayo de 1990
a que la demanda se contrae, declaramos que la Resolución impugnada
es conforme a Derecho; sin hacer expresa condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 6 de abril de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

10789 ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimienW y cumplimiento del
fallo de la sente7Icia dú:tada por la Sa14 de '" Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-adminislrativo 5QO.508, prmnovido por doña
Maria Victoria CastroArias.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Aúdiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 28 de enero de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 500.508, en el que son partes, de una,
como demandante, doña Maria Victoria Castro Arias, y de otra., como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 13 de marzo de 1987 que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
28 de noviembre de 1986, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de doña María Victoria Castro Arias
contra la Resolución de la Subsecretaría Para las Administraciones Públi
cas, dictada por delegación, de 13 de marzo de 1987, que desestima el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución del Director general
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública, dictada
por delegación, de 28 de noviembre de 1986, que acuerdá' que procede
declarar a la interesada en situación de excedencia en su"actividad pública
secundaria, por ser dichas Resoluciones, en los extremos examinados, con
formes con el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales._


